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Señor 

Juan Francisco Merino Monge : 

Ciudad, / 

Estimado Sr. Juan Francisco: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 251 de la Ley de Compañías los 

accionistas de INMOSERCON SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., mediante 

escritura pública de constitución, designaron a usted como Gerente General de la 

compañía por el periodo de cuólto dps que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiénid en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

Según lo establecido en el Estatuto Social de la compañía, le coresponderá a usted 

ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Compañía. 
HANA IS 

La compañía INMOSERCON SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA,+se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 21 de diciembre _de 2018/Gnte la Notaria 

Vigésimo Primera_del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 28 de diciembre de 2018. / 6aÍS 

    

Ab,Marcelo Icaza 

Procurador 

io nao de 2019 

Acepto en esta fecha desempeñar el cargo de Gerente Generalde la compañía 

INMOSERCON SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN CÍA. L ES 
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  TRÁMITE NÚMERO: 2683 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2155 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 667 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

INMOSERCON SERVICIOS DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

  
  
      

MERINO MONJE JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1707778245 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 AÑOS     
  
2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH 6613 DEL 28/12/2018 NOT. 21 DEL 21/12/2018.- JGTM | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE AA NORMATIVA VIGENTE. 
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. JOHANNA ELIZABETH CO, TRERAS LOREZ z (DELEG ¡ADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

RE: ISTRADOR MERCANTI EL CANTÓN QUITO    
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